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La Promotora de Eventos y Turismo, como entidad del Estado que cumple una función pública debe acatar los lineamientos y las sugerencias emanados por la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos; Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, principalmente el Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado” y demás normas que regulan el que hacer archivístico en el país.

Es por esto que se requiere la estructuración de un instrumento en el cual se reflejen los planes de acción que contribuyan a mitigar los riesgos en materia de gestión documental de La Promotora de Eventos y Turismo; para la elaboración de este instrumento fue necesario el análisis y la descripción de los aspectos críticos, plantear el mejoramiento definiendo objetivos y actividades a desarrollar en cada uno de los proyectos y metas trazados para garantizar el adecuado manejo y conservación de los documentos.

Estos planes de acción deberán ser implementados en el corto y mediano plazo mediante acciones concretas y medibles que contribuyan con una gestión documental articulada y normalizada.

[bookmark: __RefHeading__2157_795758090][bookmark: _Toc391320529][bookmark: _Toc74815264]CONTEXTO DE LA PROMOTORA DE EVENTOS Y TURISMO
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“La Promotora de Eventos y Turismo SAS promueve el fortalecimiento del turismo y el desarrollo sostenible y económico de Manizales, a través de la adopción y ejecución de políticas innovadoras, planes estratégicos y proyectos transformadores que le apuntan al mejoramiento de la competitividad turística del destino y al posicionamiento de la ciudad como territorio de inversión y escenario de grandes eventos.”.

[bookmark: _Toc74815266]VISIÓN

“Ser reconocida como el referente visible en la gestión, promoción y desarrollo turístico de la ciudad, posicionando a Manizales como un territorio modelo de innovación y sostenibilidad turística.”.

[bookmark: _Toc74815267]NATURALEZA JURÍDICA

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Extraordinario No. 0001 de 2024 de la Alcaldía de Manizales, La Promotora de Eventos y Turismo es una Empresa Industrial y Comercial del Estado, entidad descentralizada del orden municipal, adscrito a la Alcaldía de Manizales, que tiene como objeto la realización y promoción de la feria de Manizales; realización y promoción de cualquier tipo de evento cultural, artístico, deportivo, recreativo, religioso, educativo y/o académico, cívico, científico, agropecuario, turístico, ambiental, empresarial, entre otros relacionados; estos eventos podrán ser desarrollados y promovidos por cuenta propia o en asocio con otras entidades públicas, de cualquier índole, o privados. La PROMOTORA DE EVENTOS Y TURISMO S.A.S dentro de su objeto desarrollará actividades de promoción, gestión y operación del turismo en la ciudad de Manizales; desarrollará e impulsará la política pública de turismo en la ciudad de Manizales.
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Mediante Decreto Extraordinario No. 0001 del 20 de marzo de 2024, se transforma el establecimiento público denominado “INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE MANIZALES.” a una Empresa Industrial y Comercial del Estado, entidad descentralizada del orden municipal, adscrito a la Alcaldía de Manizales denominada PROMOTORA DE EVENTOS Y TURISMO S.A.S. 

Dentro de sus funciones, contenidas en el artículo cuarto del mismo decreto, están entre otras: “Promocionar, planear, producir, comercializar, organizar y desarrollar la Feria de Manizales; para el desarrollo de esta función la Empresa podrá administrar un fondo especial destinado para este fin. 2) Diseñar, estructurar, gestionar e impulsar políticas públicas en materia de turismo en la ciudad de Manizales, para tal efecto el Municipio de Manizales transferirá los recursos necesarios para el cumplimiento de dicha función. 3) Promocionar, planear, producir, comercializar, organizar, y desarrollar los demás eventos de ciudad. 4) Diseñar, producir, gestionar, operar, y organizar todo tipo de eventos recreativos, culturales, fiestas, ferias, conciertos, eventos masivos, religiosos, científicos, deportivos, recreativos, turísticos, corporativos, entre otros, del Municipio de Manizales, pudiendo ampliar estas actividades a nivel departamental, nacional e internacional. 6) Administrar, conservar y salvaguardar bienes muebles e inmuebles de diferente destinación, tanto públicos como privados, que le sean entregados, en el marco de su objeto, esto es, la promoción de eventos de ciudad, turismo y Feria de Manizales. 14) Celebrar o ejecutar en general toda clase de actos y contratos, entre otros lo que a continuación se enuncian: convenios o contratos interadministrativos así como contratos de naturaleza civil y/o comercial, convenios, asesorías acuerdos, alianzas estratégicas, asociaciones y uniones temporales consorcios o promesas de sociedad futura que sirvan para el cumplimiento de su objeto social; en especial deberá buscar y propender por ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS (APPs) que permitan el desarrollo del objeto social. 15) Contribuir al desarrollo del turismo a través de la ejecución de planes programas aprobados por el Gobierno Municipal. 19) Efectuar la coordinación, cooperación y articulación necesarias con otras Secretarias del municipio y sus organismos adscritos o vinculados en asunto de interés turístico.
Para cumplir con este objetivo, tiene dentro de su planta funcionarios completamente comprometidos para hacer de Manizales una ciudad pionera en servicios culturales y turísticos.

Los órganos de dirección, en este caso, están conformados por una Junta Directiva, integrada por el Alcalde o su Delegado, tres funcionarios de la Administración Central Municipal (Secretarios de Despacho) entre los que están: Secretario (a) de Medio Ambiente, Secretario (a) de Cultura, Secretario (a) de Tic´s y Competitividad, Un Gerente de entidad Descentralizada (Infimanizales), un representante del Sector Turístico elegido por el Alcalde de la ciudad como dueño de todas las acciones de la entidad, la Gerencia General, encargado de liderar y asesorar al Gobierno Municipal en Cabeza de La Promotora de Eventos y Turismo en la formulación y ejecución de las políticas y planificación de sus procesos.
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	ASPECTOS CRÍTICOS
	RIESGO

	1. Falta de elaboración, actualización y Ajuste de Instrumentos Archivísticos 
	Creación de documentos sin formatos institucionales

	
	Utilización inadecuada y filtración de información

	
	Falta de ajuste a instrumentos por cambios en normatividad y estructura orgánica

	
	Falta de aplicación las normas archivísticas vigentes.

	2. Falta de capacitación a los funcionarios de la Promotora.
	Trámite y Organización de archivos sin criterios archivísticos.

	
	Falta de conocimiento de técnicas Archivísticas en el personal.

	
	Desorganización a la hora de hacer transferencias

	
	Duplicidad de información

	
	Acumulación de documentos en los Archivos de Gestión

	3. Falta de actualización del Archivo Central
	Hallazgos por no cumplimiento de la norma

	
	Pérdida de información

	4. Criterios en la producción, trámite y conservación de los documentos electrónicos.
	Pérdidas parciales y totales de la información

	
	Retrasos en la producción, trámite y conservación de los documentos por el no aprovechamiento de la tecnología

	5. Falta de potencializar la Implementación de la digitalización
	Pérdida de Documentos, altos costos financieros y graves consecuencias legales y Jurídicas.

	
	Pérdida de Información Técnica en diferentes soportes

	
	Falta de copias de seguridad

	
	Desperdicio de recursos físicos por uso excesivo de papel

	6. Software de Gestión Documental
	Pérdida de la trazabilidad

	
	Documentos importantes sin respuesta oportuna.

	7. Acumulación de información en los Archivos de gestión de La Promotora de Eventos y Turismo
	Hallazgos por no cumplimiento de la norma

	
	Pérdida de información

	
	Demoras por reproceso y documentos mal tramitados.
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	EJES ARTICULADORES

	ASPECTO CRÍTICO
	ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS
	ACCESO A LA INFORMACIÓN
	PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN
	ASPECTOS TECNOLÓGICOS Y DE SEGURIDAD
	FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN
	TOTAL

	1. Falta de elaboración, actualización y ajuste de Instrumentos Archivísticos
	9
	7
	9
	9
	8
	42

	2. Falta de transferencias documentales al Archivo Central
	8
	9
	9
	8
	8
	42

	3. Acumulación de información en los Archivos de gestión 
	9
	8
	8
	7
	6
	38

	4. Falta de potencializar la Implementación de la digitalización
	8
	7
	7
	8
	7
	37

	5. Software de Gestión Documental
	9
	6
	7
	6
	8
	36

	6. Falta de capacitación a los funcionarios de la Promotora
	8
	6
	7
	7
	7
	35

	7. Criterios en la producción, tramite y conservación de los documentos electrónicos
	7
	8
	7
	5
	8
	35

	TOTAL
	58
	51
	54
	50
	52



5. [bookmark: _Toc74815275]POLÍTICAS

	ASPECTOS CRITICOS
	VALOR
	EJES ARTICULADORES
	VALOR

	Falta de elaboración, actualización y ajuste de Instrumentos Archivísticos.
	42
	Administración de archivos
	58

	Falta transferencias al Archivo Central
	42
	Preservación de la información
	45

	Acumulación de información en los Archivos de gestión de la Promotora.
	38
	Fortalecimiento y articulación
	44

	Falta de potencializar la implementación de la Digitalización.
	37
	Acceso a la información
	42

	Software de Gestión Documental
	36
	Aspectos tecnológicos y de seguridad
	40

	Falta de capacitación a los funcionarios de la Promotora
	35
	
	40

	Criterios en la producción, trámite y conservación de los documentos electrónicos.
	35
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	VISIÓN ESTRATÉGICA DEL PINAR

	
La Promotora de Eventos y Turismo, a través del PINAR, busca el diagnóstico y planteamiento de acciones de mejora que se deberán materializar a través de planes de acción, programas o proyectos que logren dar soluciones a todos y cada uno de los Aspectos Críticos detectados y que propendan por el cumplimiento normativo y más importante aún, por el logro de la eficiencia administrativa y protección del patrimonio documental de la Promotora, asegurándose de que existan procedimientos claros para la creación, gestión, organización y conservación de los mismos.
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1. OBJETIVOS

	ASPECTOS CRITICOS / EJES ARTICULADORES
	OBJETIVOS
	PLANES Y PROYECTOS ASOCIADOS

	Falta de Actualización y ajuste de Instrumentos Archivísticos/ Administración de archivos
	Elaborar, actualizar y ajustar los Instrumentos Archivísticos, adoptarlos y aplicarlos, facilitando así la implementación de la cultura de organización en materia de Gestión Documental
	Plan de acción para la elaboración, actualización y aplicación de instrumentos archivísticos.

	Falta transferencias Archivo Central/ Preservación de la información
	Actualizar un Archivo Central que sirva como órgano regulador de todo el acervo documental producido y recibido en la Promotora, en el cumplimiento de sus funciones; así como el asesoramiento en la organización y administración de los archivos de gestión de cada oficina
	Plan de Acción para actualizar un Archivo Central que dé cumplimiento al ciclo vital de los documentos.

	
	Formular un plan para la digitalización de la información física de la Promotora, su recuperación, consulta y conservación.
	

	Acumulación de información en los Archivos de gestión de la Promotora/ Fortalecimiento y articulación
	Organizar los archivos de Gestión teniendo en cuenta el principio de procedencia, dando cumplimiento al Acuerdo 042 de 2020, y mejorar condiciones de los documentos.
	Plan de Acción para la organización de los Archivos de Gestión.


	Falta de potencializar la Implementación de la digitalización/ Acceso a la información
	Promover y desarrollar acciones que establezcan una cultura administrativa de digitalización de la información producida y recibida por la Promotora
	Plan de Acción para el fortalecimiento de la digitalización de los documentos

	Software de Gestión Documental / Aspectos tecnológicos y de seguridad
	Potencializar el Software de gestión documental optimizando los recursos tecnológicos, reduciendo costos en el manejo de papel, optimizando la utilización del espacio físico y mejorando la eficiencia en la respuesta de los usuarios, optimizando el acceso a la información.
	Plan de Acción para la potencialización del software en Gestión Documental ADMIARCHI.

	Falta de capacitación a los funcionarios de la Promotora
	Capacitar al personal para aplicar cada uno de los instrumentos y técnicas en la producción y organización de los archivos de gestión.
	Plan de Acción para la capacitación del personal.


	
	Promover y desarrollar acciones que establezcan una cultura administrativa de la gestión documental electrónica.
	

	Criterios en la producción, trámite y conservación de los documentos electrónicos
	Crear procedimiento para tramitar documentos electrónicos aplicando la normatividad para conservación y preservación de estos documentos optimizando el funcionamiento de la Promotora.
	Plan para la producción, trámite y conservación de documentos electrónicos




[bookmark: _Toc35960097][bookmark: _Toc74815278][bookmark: _GoBack]PLANES

[bookmark: _Toc520805643][bookmark: _Toc35960098][bookmark: _Toc74815279]PLAN DE ACCIÓN PARA LA ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL, TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL Y SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN.
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Elaborar y actualizar los Instrumentos Archivísticos, Adoptarlos e Implementarlos, facilitando así la implementación de la cultura organizacional en materia de Gestión Documental, dando cumplimiento a las políticas emanadas por el Archivo General de la Nación y de la normatividad existente, para mayor eficiencia de La Promotora de Eventos y Turismo.
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Aplica para la toda la documentación producida, recibida, almacenada y misional de La Promotora de Eventos y Turismo.
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Secretaría General, y encargado de la Gestión Documental de la Promotora.
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      7.1.4 Actividades.

	ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL- PGD

	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	FECHA INICIAL
	FECHA FINAL
	ENTREGABLES
	OBSERVACIONES

	Elaboración del Programa de Gestión Documental
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Programa de Gestión Documental
	Se deberá definir el equipo encargado de la formulación y puesta en marcha del PGD, se elaborará un cronograma donde se incluyan actividades, tiempos y responsables y definir los recursos requeridos para la construcción.

	Diagnóstico de la Gestión Documental
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Diagnóstico Integral de Gestión Documental
	Se debe describir el contexto funcional y legal de la Promotora. Elaborar un alcance para describir los beneficios, las razones y los argumentos para construir el PGD. Identificar los usuarios de la PROMOTORA y evidenciar sus necesidades.

	Identificación de los
requerimientos de la Gestión Documental
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Diagnóstico Integral de Gestión Documental
	El funcionario debe identificar los requerimientos Normativos, Económicos, Administrativos, Tecnológicos y Gestión del Cambio e identificar los sistemas de La información con los cuales cuenta La Promotora de Eventos y Turismo.

	Formulación de los procesos de la Gestión Documental
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Procesos / procedimientos gestión documental 
	Se debe elaborar la Planificación, Producción, Gestión y Trámite, Organización, Transferencias, Disposición de los Documentos, Preservación a Largo Plazo y Valoración de la Gestión Documental, todo ello basado en los aspectos tecnológicos y normativos sugeridos por el AGN, Ministerio de las TIC'S, Ministerio de Cultura y demás entes que regulan la materia.

	Establecer Programas Específicos
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Programas PGD
	Se elabora cada uno de los programas que se desarrollan en cumplimiento al PGD. Estos programas deben contar con una Justificación, Objetivos, Alcance, Lineamientos, Beneficios, Metodología, Recursos, Responsables y Cronogramas.

	Diseño de Ficha de Seguimiento
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Ficha de seguimiento  
	Se diseña el instrumento de control que permita hacer verificación y seguimiento a los diferentes programas propuestos y aprobados por La Promotora de Eventos y Turismo.

	Armonización del PGD, con la plataforma estratégica de La Promotora de Eventos y Turismo
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	PGD
Plataforma estratégica
	Se deberá contextualizar el PGD, enmarcándolo como la plataforma estratégica, objetivos organizacionales, y demás documentos de tal manera que se cuente con coherencia y armonía con el planteamiento del PGD.

	Validación y aprobación del Programa de Gestión Documental
	Gestión Documental
	Agosto de 2026
	Diciembre de 2026
	Acto administrativo de aprobación
	El Comité Institucional de Gestión y Desempeño deberá aprobar el PGD para su implementación.



	ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL (TRD)

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA  INICIAL
	FECHA FINAL
	ENTREGABLES
	OBSERVACIONES

	Recolección de información institucional
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	
	Se deberá contar con el Manual de Funciones, Procesos y Procedimientos y Organigrama actualizado de La Promotora de Eventos y Turismo

	Revisión de Manual de Funciones Procesos y Procedimientos
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	
	Se realiza una lectura del Manual de Funciones Procesos y Procedimientos; para la identificación de las Unidades y Tipos Documentales que son misiones para la Promotora y particularmente para el área.

	Elaboración de Encuestas
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Encuestas de Unidades Documentales
	Se realizará dos encuestas diarias a cada una de las Oficinas de la Promotora, para identificar las Unidades Documentales que se extrajeron de la revisión del Manual de Funciones Procesos y Procedimientos.

	Levantamiento de Series Subseries y Tipos Documentales, Asignación de tiempos de retención y disposición definitiva.
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Borrador de Series Subseries y Tipos Documentales
	Con base en las Unidades Documentales detectadas, se proyectarán las series y subseries correspondientes de cada área. Los tiempos de retención basados en disposiciones legales, frecuencia de consulta, etc., y finalmente se sugerirán acciones definitivas para la disposición final de las Unidades Documentales.

	Elaboración del Cuadro de Clasificación Documental
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Cuadro de Clasificación Documental
	Se realizará la unificación de todas las series y subseries de la Entidad, y llevarlo al Cuadro de Clasificación para su respectiva codificación.

	Validación de las Tablas de Retención Documental
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Tablas de Retención Documental
	Se presentará cada una de las Tablas al área que pertenece para que estas sean convalidadas con los funcionarios, con base en esta revisión se harán ajustes de forma, de tiempos, estructura y contenido en general, buscando contar con un instrumento consolidado y que refleje la realidad institucional.

	Presentación de las TRD al Comité para la Gestión y el Desempeño Institucional
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Acta de Aprobación de las Tablas de Retención Documental
	Se somete a consideración del Comité Institucional de Gestión y Desempeño las TRD, explicando la metodología utilizada y los pasos a seguir por parte de la Promotora, para el cumplimiento de los fines del Instrumento.

	Presentación de las TRD, ante el Comité Evaluador de Documentos del Departamento
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Oficio Remisorio y Acta de Aprobación del Comité para la Gestión y el Desempeño Institucional
	La Promotora de Eventos y Turismo remitirá las TRD al Comité Evaluador de Documentos del Departamento y estará atento a su aprobación en caso de requerirse se harán los ajustes sugeridos por los evaluadores con el apoyo y acompañamiento de los representantes de cada área.




	TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA INICIAL
	FECHA FINAL
	ENTREGABLES
	OBSERVACIONES

	Elaboración de Inventarios Documentales
	Funcionarios de La Promotora de Eventos y Turismo
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Formato único de inventario documental
	De conformidad con lo establecido por el acuerdo 038 de 2002 del AGN, se debe diligenciar la totalidad del FUID del Archivo Semiactivo e Inactivo de la Promotora

	Análisis de Inventarios Documentales
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	
	Se extraen los asuntos, temas o series documentales que reflejen los períodos y unidades documentales producidas por la Promotora

	Levantamiento de Series y Subseries, Asignación de tiempos de retención y disposición definitiva.
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Borrador de Series Subseries y Tipos Documentales
	Con base en las Unidades Documentales detectadas, se proyectarán las series y subseries correspondientes de cada área. Los tiempos de retención basados en disposiciones legales, frecuencia de consulta, etc., y finalmente se sugerirán acciones definitivas para la disposición final de las Unidades Documentales.

	Elaboración del Cuadro de Clasificación Documental
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Cuadro de Clasificación Documental
	Se realizará la unificación de todas las series y subseries de las TRD con las series y subseries de las TVD, y llevarlo al Cuadro de Clasificación para su respectiva codificación.

	Presentación de las TRD al Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Acta de Aprobación de las Tablas de Retención Documental
	Se somete a consideración del Comité para la Gestión y el Desempeño Institucional las TRD, explicando la metodología utilizada y los pasos a seguir por parte de la Promotora para el cumplimiento de los fines del Instrumento.

	Presentación de las TRD, ante el Comité Evaluador de Documentos del Departamento
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Oficio Remisorio y Acta de Aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	La Promotora de Eventos y Turismo remitirá las TRD al Comité Evaluador de Documentos del Departamento y estará atento a su aprobación en caso de requerirse se harán los ajustes sugeridos por los evaluadores con el apoyo y acompañamiento de los representantes de cada área.




	DIAGNÓSTICO INTEGRAL DE ARCHIVOS

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA INICIAL
	FECHA FINAL
	ENTREGABLES
	OBSERVACIONES

	Diagnóstico Integral del Archivo Central
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Diagnóstico Integral del Archivo Central
	Se realizará un Diagnóstico donde se determine el estado actual de los documentos, dando a conocer sus falencias y avances, de tal manera que nos facilite determinar el deterioro de los documentos.



	SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN (SIC)

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA INICIAL
	FECHA FINAL
	ENTREGABLES
	OBSERVACIONES

	Responsabilidad sobre la conservación de los documentos
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Acciones de Capacitación
	Se creará conciencia sobre la responsabilidad en la conservación y organización de los archivos y concertar mecanismos para la preservación del material documental.

	Medir las condiciones ambientales del local del Archivo Central
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Formatos definidos para la aplicación del SIC
	Medir y registrar de manera regular las condiciones ambientales, humedad relativa, temperatura, luz, ventilación y contaminación atmosférica, en las áreas de depósito documental, consulta, limpieza y procesos técnicos para aplicar en conformidad a lo establecido, los mecanismos y sistemas necesarios para estabilizar y controlar las condiciones ambientales.

	Creación de estrategias para la seguridad del local.
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Formatos definidos para la aplicación del SIC
	Crear estrategias y medidas de seguridad para la prevención, preparación y respuesta ante una situación de vandalismo, robo, terrorismo, emergencia o desastre con el fin de proteger del acervo y del personal.

	Implementación de procesos de limpieza
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Formatos definidos para la aplicación del SIC
	Implementar procesos de limpieza para el control ambiental, del polvo y la suciedad sobre los documentos y sobre las áreas de depósito y manejo documental.

	Salvaguardar los elementos que se encuentran en este local
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Formatos definidos para la aplicación del SIC
	Velar por el adecuado uso e implementación del mobiliario y unidades de conservación presentes en el archivo central acordes con la cantidad, formato, técnica y uso de los documentos (desinfección, desinsectación, desratización).

	Impedir el deterioro de los documentos
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Formatos definidos para la aplicación del SIC
	Implementar procesos básicos de intervención tendientes a detener el deterioro físico, químico o de otro tipo en los documentos.

	Realizar procesos preventivos y correctivos
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Formatos definidos para la aplicación del SIC
	Realizar procesos preventivos y correctivos para la conservación de las Unidades documentales más importantes para La Promotora de Eventos y Turismo como lo es el Plan Operativo Anual de Inversiones que por su consulta y validez deban ser transferidas al Archivo Central




7.1.5 [bookmark: _Toc35960103][bookmark: _Toc74815284]Indicadores

	INDICADOR
	INDICE
	SENTIDO
	META

	Programas implementados
	N° de programas implementados/ N° de programas propuestos
	Ascendente
	100%

	TRD actualizadas y aprobadas
	N° TRD aprobadas / N° Áreas de la Promotora de Eventos y Turismo
	Positivo
	100%

	Sistema de Conservación Documental Implementado.
	Cantidad de programas a implementar / N° de programas implementados
	Ascendente
	100%


[bookmark: _Toc35960104]

[bookmark: _Toc74815285]7.1.6 Recursos

	TIPO
	CARACTERISTICAS
	OBSERVACIONES

	Recurso Humano
	Equipo interdisciplinario interno que avale y apoye la implementación del PGD, Representante de cada área, Personal con experiencia en la limpieza de archivos.
	Se debe conformar por la Secretaría General, Gestión Documental, Comité Institucional de Gestión y Desempeño; el representante de cada área es el encargado de validar su Tabla de Retención, con títulos en relación a la Gestión de Documentos.

	Información
	Organigrama, Manuales de funciones, Procesos y Procedimientos, Inventarios Documentales.
	Identificación de las posibles unidades documentales, se toman los inventarios existentes y los levantados por el funcionario Encargado de la Gestión Documental.

	Tecnológicos
	Computadores e impresoras, Software
	Se requiere de soporte tecnológico para custodiar los inventarios documentales, Software relacionado con la Gestión Documental para guardar la información más relevante.

	Físico
	Bienes muebles
	Instalaciones para el local del archivo, como es estantería metálica o rodantes

	Insumos
	Cajas, Carpetas
	Todo lo relacionado para la limpieza total del archivo




[bookmark: _Toc74815286][bookmark: _Toc520805633][bookmark: _Toc35960105]PLAN DE ACCIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL ARCHIVO CENTRAL DLA PROMOTORA DE EVENTOS Y TURISMO


[bookmark: _Toc74815287]7.2.1 Objetivo:

Se requiere de un Archivo Central con el propósito de dar cumplimiento al ciclo vital de los documentos, ya que estos al cumplir con su etapa en el archivo de gestión deben ser conservados por un tiempo precaucional en el archivo central, además este es el encargado de coordinar y controlar el funcionamiento de los documentos facilitando la implementación de la cultura organizacional dando cumplimiento al Acuerdo 049 de 2000 del Archivo General de la Nación y las demás normas que regulan la materia.


[bookmark: _Toc74815288]7.2.2 Alcance:

Aplica para la toda la documentación producida, recibida, almacenada y misional de La Promotora de Eventos y Turismo.


[bookmark: _Toc74815289]7.2.3 Responsable del Plan:

Secretaría General, y encargado de la Gestión Documental de la Promotora.



[bookmark: _Toc74815290]
7.2.4 Actividades:

	CONFORMACIÓN DEL ARCHIVO CENTRAL

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA INICIAL
	FECHA FINAL
	ENTREGABLES
	OBSERVACIONES

	Diagnóstico de la Gestión Documental
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Diagnóstico Integral de Gestión Documental
	Se debe describir el contexto funcional y legal de la Promotora. Elaborar un alcance para describir los beneficios, las razones y los argumentos que representa tener un Archivo Central. Identificar los usuarios del PROMOTORA y evidenciar sus necesidades.

	Identificar normas y lineamientos archivísticos para la actualización del Archivo Central
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Diagnóstico Integral de Gestión Documental
	Se debe identificar las normas y lineamientos archivísticos para la actualización del Archivo Central, se deben establecer los parámetros Económicos, Administrativos, Tecnológicos con los cuales cuenta La Promotora de Eventos y Turismo.

	Establecer la ubicación del Archivo Central
	Secretaría General
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	
	Se debe buscar una infraestructura adecuada para la organización, conservación, integridad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y accesibilidad de los documentos; se debe verificar que el espacio para la organización del archivo central reúna las condiciones recomendadas tanto internas como externas y establecer los factores de riesgo para los documentos; por lo tanto, la edificación o espacio para la ubicación debe tener en cuenta los siguientes aspectos:

Ubicación:
· Características de terreno sin riesgos de humedad subterránea o problemas de inundación y que ofrezca estabilidad.
· Deben estar situados lejos de industrias contaminantes o posible peligro por atentados u objetivos bélicos.
· Prever el espacio suficiente para albergar la documentación acumulada y su natural incremento.

Aspectos estructurales:
· Si se utilizan estantería de 2.20 mts de alto, la resistencia de las placas y pisos deberá estar dimensionada para soportar una carga mínima de 1200 k/mt2, cifra que se deber incrementar si se va a emplear estantería compacta o de mayor tamaño señalado.
· Los pisos, muros, techos y puertas deben estar construidos con material ignífugos de alta resistencia mecánica y desgaste mínimo a la abrasión.
· Las pinturas utilizadas deberán igualmente poseer propiedades ignifugas, y tener el tiempo de secado necesario evitando el desprendimiento de sustancias nocivas para la documentación.
· El local debe estar libre de instalaciones hidráulicas en mal estado y/o instalaciones eléctricas provisionales.

Capacidad de almacenamiento:

Los depósitos se dimensionarán teniendo en cuenta:
· La manipulación, transporte y seguridad de la documentación.
· La adecuación climática a las normas establecidas para la conservación del material documental.
· El crecimiento documental de acuerdo con los parámetros archivísticos que establezcan los procesos de retención y valoración documental.

Distribución:
· Las áreas destinadas para la custodia de la documentación deben contar con los elementos de control y aislamiento que garanticen la seguridad de los acervos.
· Las zonas de trabajo archivístico, consulta y prestación de servicios estarán fuera de las de almacenamiento tanto por razones de seguridad como de regulación y mantenimiento de las condiciones ambientales en las áreas de depósito.
· Las áreas técnicas tendrán relación con las de depósito, tomando en cuenta el necesario aislamiento que debe existir en cuanto a la función desarrollada, así como las relaciones de éstas con las zonas de custodia, recepción, organización y tratamiento de los documentos.

Es importante tener presente que las adecuaciones a las áreas no pueden afectar el archivo ni en el presente ni en el futuro con la colocación de este elemento.

	Establecer las áreas de deposito
	Secretaría General

	Abril de 2026
	Julio de 2026
	
	Se debe establecer el área de almacenamiento de la documentación siguiendo características técnicas en cuanto a soportes documentales que cumplan aspectos básicos de estantería, distribución de las estanterías, archivadores verticales, contenedores, etc. establecidos en el acuerdo 049 de 2000 del Archivo General de la Nación.

	Identificar las condiciones técnicas y ambientales del área de archivo central
	Encargado de la Gestión Documental de la Promotora.
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	
	El local destinado a albergar material de archivo debe cumplir con las condiciones técnicas y ambientales que incluyen manejo de temperatura, humedad relativa, ventilación, contaminantes atmosférico e iluminación establecidos en el acuerdo 049 de 2000 del Archivo General de la Nación.

	Establecer criterios para la clasificación, organización y ubicación del fondo documental
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Formato único de inventario documental
	La organización del fondo documental, se debe realizar a través de las conocidas técnicas archivísticas de clasificación, ordenación, descripción documental, retiro de material abrasivo, expurgo, transferencias primarias y conservación lo que garantizará un manejo adecuado del fondo, en función de la excelencia, operatividad, funcionalidad y calidad con que se deberá desempeñar el Archivo Central de La Promotora de Eventos y Turismo, con la finalidad de ofrecer respuestas potencialmente positivas y evitar retrasos a la hora de la recuperación y búsqueda de información.



[bookmark: _Toc74815291]7.2.5 Indicadores

	INDICADOR
	INDICE
	SENTIDO
	META

	Archivos Central adecuado para regular todo el acervo documental producido y recibido en la Promotora, en el cumplimiento de sus funciones; así como el asesoramiento en la organización y administración de los archivos de gestión de cada oficina.
	N° de áreas con sus archivos organizados / N° de áreas por organizar.
	Positivo
	100%




[bookmark: _Toc74815292]7.2.6 Recursos

	TIPO
	CARACTERISTICAS
	OBSERVACIONES

	Materiales
	Local, estantes, mobiliario, contenedores,
	Los funcionarios deberán tener todo el material necesario para hacer las respectivas transferencias primarias.

	Humano
	Funcionario encargado de la Gestión Documental
	Se deberá contar con recurso humano altamente calificado para la ejecución de las actividades e instrumentos planteados.




[bookmark: _Toc74815293]PLAN DE ACCIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN


[bookmark: _Toc520805634][bookmark: _Toc35960106][bookmark: _Toc74815294]7.3.1 Objetivo:

Construir un plan de acción que permita la organización de la totalidad de los archivos de gestión, distribuidos en las Oficinas de La Promotora de Eventos y Turismo, dando cumplimiento al Acuerdo 042 del 31 de octubre de 2002 del Archivo General de la Nación.


[bookmark: _Toc520805635][bookmark: _Toc35960107][bookmark: _Toc74815295]7.3.2 Alcance:

Aplica a cada una de las Oficinas de La Promotora de Eventos y Turismo


[bookmark: _Toc520805636][bookmark: _Toc35960108][bookmark: _Toc74815296]7.3.3 Responsables del Plan:

Funcionarios de cada una de las Oficinas, Gestión Documental.

[bookmark: _Toc520805637][bookmark: _Toc35960109]
7.3.4 [bookmark: _Toc74815297]Actividades:

	ORGANIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA INICIAL
	FECHA FINAL
	ENTREGABLES
	OBSERVACIONES

	Diagnosticar cada uno de los archivos de gestión, totalizando la documentación a intervenir.
	Cada funcionario
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	
	Cada funcionario deberá realizar un breve diagnóstico con el fin de evidenciar la situación real en la que se encuentran los documentos, reconociendo las fechas de los documentos desde la más antigua hasta la más reciente, se establecerá las necesidades que se requiere tanto personal como materiales de archivo.

	Organización Documental
	Cada funcionario
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	

















Formato único de inventario documental
	Luego de realizar el diagnóstico se hará los siguientes pasos:

Clasificación: Se clasificarán los documentos de acuerdo a lo establecido en las Tablas de Retención Documental que se tienen aprobadas por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

Ordenación: Los documentos que ya fueron clasificados de acuerdo a las TRD serán ordenados de acuerdo al sistema de ordenación de cada área (Cronológico, Consecutivo, Alfabético, etc.). En carpetas, legajos identificando los tipos documentales al interior de los mismos.

Descripción Documental: Para la descripción se elaborará el Formato Único de Inventario Documental relacionando el nombre de las series y subseries con sus respectivas fechas extremas, soporte y frecuencia de consulta.

	Intervención de Expedientes
	Cada funcionario
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Expedientes intervenidos
	Para la intervención de los archivos se desarrollarán las siguientes actividades:

Retiro de Material Abrasivo: Se retirarán clips, grapas, ganchos metálicos, ganchos de cosedora y demás elementos que puedan afectar la buena conservación de los documentos de archivo por fenómenos como la oxidación.

Expurgo: Se eliminará la duplicidad de documentos o copias, borradores, documentos sin valor, hojas en blanco, documentos en papel químico (debe ser fotocopiado sustituyendo el papel químico) y cualquier otro documento que no corresponda al trámite contenido en el expediente.

	Encarpetado e identificación de 

Unidades Documental
	Cada funcionario
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Expedientes identificados
	Se llevarán los documentos a legajos o carpetas de cuatro aletas desacificadas y se hará identificación de cada unidad documental, consignando los datos requeridos por el Acuerdo 042 de 2002, que son los siguientes:

*Fondo Documental
*Sección
*Subsección
*Serie
*Subserie
*Nombre del Expediente
*Signatura Topográfica
*N° Tomo o Volumen
*N° Folio
*Fecha Inicial
*Fecha Final

	Realizar la Foliación
	Cada funcionario
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Expedientes foliados
	Se deberá foliar cada uno de los documentos que contiene cada legajo de la siguiente manera:

- Se numera la parte superior derecha de la hoja, en el mismo sentido del documento.
- La numeración deberá ser consecutiva, no se deben omitir números, como tampoco adicionar subíndice.
- Se debe utilizar lápiz de mina negra y blanda tipo HB o B, iniciando desde el número uno (1), el cual corresponde al primer folio del documento que dio inicio al trámite.
- Se foliará todos y cada uno de los tipos documentales de las series y subseries. En caso de series documentales simples, la foliación se ejecutará de manera independiente por serie. En caso de series documentales complejas, cada expediente tendrá una sola foliación de manera continua y si tal expediente se encuentra repartido en más de una unidad de conservación (carpeta), la foliación se ejecutará de manera consecutiva, esto quiere decir la segunda será la continuación de la primera.

	Rotulación de Caja
	Cada funcionario
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	
	Una vez realizada la foliación cada carpeta deberá ser incorporada en cajas de archivo referencia X 200 y se realizará el rotulo identificando cada expediente que se encuentra dentro de la caja, de manera que la primera carpeta sea de la fecha más antigua y la última sea la fecha más reciente.









7.3.5 [bookmark: _Toc35960110][bookmark: _Toc74815298]Indicadores


	INDICADOR
	INDICE
	SENTIDO
	META

	Archivos de gestión totalmente organizados para la respectiva transferencia primaria.
	N° de áreas con sus archivos organizados / N° de áreas por organizar.
	Positivo
	100%





[bookmark: _Toc35960111][bookmark: _Toc74815299]7.3.6 Recursos


	TIPO
	CARACTERISTICAS
	OBSERVACIONES

	Materiales
	Perforados, Legajos, Carpetas, Ganchos plásticos, lápices, lapiceros
	Los funcionarios deberán tener todo el material necesario para hacer las respectivas transferencias primarias.

	Humano
	Funcionarios de cada uno de los archivos de Gestión
	Es posible que para algunas secciones documentales se requiera mayor apoyo operativo, dado el alto volumen de información existente




[bookmark: _Toc454956804][bookmark: _Toc35960112][bookmark: _Toc74815300]PLAN DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL


[bookmark: _Toc454956805][bookmark: _Toc35960113][bookmark: _Toc74815301]7.4.1Objetivo:

Generar un plan de capacitación para todo el personal de La Promotora de Eventos y Turismo, donde se socialicen los procedimientos, instrumentos y formatos desarrollados para la producción y trámite de los documentos con el fin de implementar una cultura archivística en la Promotora.


[bookmark: _Toc454956806][bookmark: _Toc35960114][bookmark: _Toc74815302]7.4.2 Alcance:

Aplica a todos los funcionarios y documentos que hacen parte del acervo documental de La Promotora de Eventos y Turismo.


[bookmark: _Toc454956807][bookmark: _Toc35960115][bookmark: _Toc74815303]7.4.3 Responsable del Plan:

[bookmark: _Toc454956808][bookmark: _Toc35960116]Secretaria General y Gestión Documental.
[bookmark: _Toc74815304]7.4.4 Actividades:

	CAPACITACIÓN DEL PERSONAL

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA INICIAL
	FECHA FINAL
	ENTREGABLES
	OBSERVACIONES

	Realizar Diagnóstico de necesidades para Capacitación
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Informe Diagnóstico de Necesidades
	Se realiza un diagnóstico con las falencias que están teniendo los funcionarios para ser capacitados en este tema.

	Establecer Cronograma de Capacitaciones
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Cronograma de Capacitación
	Se hace el cronograma con el fin de citar a todos los funcionarios para que participen de la capacitación.

	Determinar temas de Capacitación
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Diseño de instrumentos de capacitación
	Se debe hacer el diseño de los contenidos temáticos, diseñar instrumentos, ayudas didácticas, talleres, etc.

	Determinar Insumos y Recursos para la Capacitación
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Listado de Insumos
	Se establecen los recursos para realizar la Capacitación y se gestionan con la parte de Gestión Documental, con el propósito de contar con todos los elementos que permitan un ejercicio didáctico.

	Realizar Convocatoria
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Convocatoria
	Se debe concertar con el Funcionario de Gestión Documental y los demás funcionarios los espacios de tiempo en que se realizarán las capacitaciones.

	Participación por parte de los funcionarios de la Entidad.
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Memorias de la Capacitación
	Se ejecutan las acciones de capacitación, se aclaran dudas, inquietudes o se hacen propuestas de mejora para la capacitación y trabajo en las áreas.

	Evaluación del Evento
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Evaluaciones de capacitación
	Se evalúa el evento buscando oportunidades de mejora y retroalimentación del proceso.

	Inducción para nuevos empleados
	Gestión Documental
	Cada vez que ingresa un nuevo funcionario
	Cada vez que ingresa un nuevo funcionario
	Actas de Inducción
	Se hace inducción en el área de Gestión Documental para crear cultura archivística al personal que ingresa nuevo y que tiene relación con la documentación.




[bookmark: _Toc454956809][bookmark: _Toc35960117][bookmark: _Toc74815305]7.4.5 Indicadores

	INDICADOR
	INDICE
	SENTIDO
	META

	Funcionarios Capacitados
	N° de Funcionarios Capacitados / N° de Funcionarios que deben capacitarse
	Ascendente
	100%




[bookmark: _Toc454956810][bookmark: _Toc35960118][bookmark: _Toc74815306]7.4.6 Recursos

	TIPO
	CARACTERISTICAS
	OBSERVACIONES

	Humano
	Capacitador con amplia experiencia en temas de Gestión Documental
	Gestión Documental

	Técnicos
	Video Beam y computadores
	

	Físicos
	Material de apoyo
	Se deberán proveer recursos como Carátulas de legajo, ganchos legajadores, cajas de archivo, lápices y formatos que apoyen el taller de aplicación de técnicas archivísticas.


[bookmark: _Toc520805648][bookmark: _Toc35960119]

[bookmark: _Toc74815307]PLAN DE ACCIÓN PARA LA PRODUCCIÓN, TRÁMITE Y CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS


[bookmark: _Toc520805649][bookmark: _Toc35960120][bookmark: _Toc74815308]7.5.1 Objetivo:

Elaborar e implementar el plan de acción para la producción trámite y conservación de documentos electrónicos, dando cumplimiento a los parámetros establecidos para la autenticidad y legalidad de los mismos, que sirva de apoyo a los funcionarios de La Promotora de Eventos y Turismo


[bookmark: _Toc520805650][bookmark: _Toc35960121][bookmark: _Toc74815309]7.5.2 Alcance:

Aplica a todos los funcionarios y documentos que hacen parte del acervo documental de la Promotora.


[bookmark: _Toc520805651][bookmark: _Toc35960122][bookmark: _Toc74815310]7.5.3 Responsable del Plan:

Comité Institucional de Gestión Secretaría General y Gestión Documental.


[bookmark: _Toc520805652][bookmark: _Toc35960123]
[bookmark: _Toc74815311]7.5.4 Actividades:

	PRODUCCIÓN, TRÁMITE Y CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA INICIAL
	FECHA FINAL
	ENTREGABLES
	OBSERVACIONES

	Definir el equipo que se encargará de dar parámetros para la puesta en marcha del Plan de Acción.
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Acto administrativo u oficio de delegación a los participantes del equipo.
	Este equipo deberá ser el mismo participante en la generación del PGD, sin embargo, se podrán integrar funcionarios que por su conocimiento o especialidad puedan aportar elementos de juicio y enriquecer el proceso.

	Identificar las series, subseries según su valor y que ameriten ser producidas por medio de correo electrónico.
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Formato de la identificación de las series y subseries.
	Según las TRD se identifica las series y subseries que se pueden manejar mediante correo electrónico sin afectar su durabilidad, accesibilidad, con el fin de generar mecanismos que permitan integrar los correos electrónicos a las series documentales.

	Generación de un Plan de Preservación Documental Electrónico.
	Secretaría General, Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Plan de Preservación Documental Electrónico.
	Se debe generar un Plan de Preservación Documental Electrónico a corto, mediano y largo plazo, donde se estipulen las prácticas que se deben adelantar al interior de la Promotora, donde se encuentren contenidos metas y acciones que permitan la preservación documental, prácticas para usuarios y administradores de los sistemas de información.

	Generar o identificar depósitos acordes a las necesidades de conservación Documental Electrónica
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Diagnóstico y Solicitudes de Compra de Unidades de Conservación
	Se deberá identificar las diferentes unidades de conservación, en las que se contendrá la información electrónica y digital. Estas unidades de conservación deberán establecerse según volúmenes de documentación, soportes y medios de recuperación de la información. Se estimará la conveniencia del uso de recursos propios o de la tercerización de los procesos de custodia y recuperación de la información a través de hosting, etc.

	Reglamentar el uso de los Documentos Electrónicos
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Manuales e Instructivos de Usuario
	Se crearán y/o difundirán manuales e instructivos para los diferentes usuarios de los aplicativos que se utilizan en La Promotora de Eventos y Turismo Teniendo en la cuenta política de gobierno digital en: Uso de correos electrónicos, estrategia de cero papeles, para usuarios de correo corporativo e información misional electrónica.

	Medidas de Seguridad Informática
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Manual de Seguridad Informática
	Según Política de Seguridad de la Información y en el procedimiento de copias de seguridad estructuradas en el Área de administrativa y financiera. Se tendrán en cuentas las restricciones para salvaguardar la infraestructura informática de La Promotora de Eventos y Turismo, así como buenas prácticas para la producción, edición, almacenamiento, conservación y recuperación de documentos, electrónicos o digitales.

	Copias de seguridad para recuperación de los Documentos Electrónicos y Físicos por posibles pérdidas.
	Área Administrativa y Financiera, Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Cronograma de Backups
	Se creará un programa de Backups de la información misional contenida en soportes electrónicos y digitales, esto se logrará a través de la identificación de los documentos electrónicos sensibles y misionales, apoyados en las TRD de La Promotora de Eventos y Turismo, así como en el análisis de los aplicativos con que cuenta la Promotora. Dichas copias de seguridad se generarán periódicamente y de manera concertada con el área Administrativa y financiera. Aquí se deben elaborar estrategias y técnicas necesarias para la producción exacta de los Documentos Electrónicos.

	Desarrollar aplicaciones informáticas que cumplan con las condiciones de interoperabilidad, integridad e integralidad de la documentación electrónica.
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Estudios Técnicos Informes, Licencias, entre otros.
	La Promotora de Eventos y Turismo en búsqueda de la implementación de la política de reducción de papel y de garantizar la recuperación exacta y oportuna de los documentos, propenderá por un mayor desarrollo de los aplicativos existentes en la Promotora; así como la creación, desarrollo o compra de nuevos aplicativos siguiendo el procedimiento para el desarrollo de nuevos aplicativos informáticos, que permitan la sustitución sistemática del soporte papel según las recomendaciones de la Política de gobierno digital y Ministerio de las TIC'S.


[bookmark: _Toc35960124]
[bookmark: _Toc74815312]7.5.5 Indicadores

	INDICADOR
	INDICE
	SENTIDO
	META

	Expedientes Electrónicos Controlados
	N° de Expedientes Identificados / N° de Expedientes Controlados
	Ascendente
	100%




[bookmark: _Toc35960125][bookmark: _Toc74815313]7.5.6Recursos

	TIPO
	CARACTERISTICAS
	OBSERVACIONES

	Tecnológicos
	Software y Aplicativos
	Se deberá optimizar la funcionalidad de los aplicativos existentes.

	Humanos
	Ingenieros de Sistemas, Analistas de Información, Funcionario de Gestión Documental
	Se deberá contar con recurso humano altamente calificado para la ejecución de las actividades e instrumentos planteados.

	Financieros
	Según estudio técnico
	Se deberá destinar recursos que permitan la contratación de almacenamiento, capital humano, aplicativos y demás elementos que hacen parte del presente plan.




[bookmark: _Toc74815314]PLAN DE ACCIÓN PARA LA DIGITALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS


[bookmark: _Toc74815315]7.6.1 Objetivo:

Construir un plan de acción para la digitalización como mecanismo prioritario para la producción, reproducción y gestión de la información generada, recibida y almacenada por La Promotora de Eventos y Turismo, en el desarrollo de sus funciones.


[bookmark: _Toc74815316]7.6.2 Alcance:

Aplica a la totalidad de los documentos que deben ser digitalizados, según lo establecido en las Tablas de Retención Documental de La Promotora de Eventos y Turismo


[bookmark: _Toc74815317]7.6.3 Responsables del Plan:

Área Administrativa y Financiera y Gestión Documental.

[bookmark: _Toc520805657][bookmark: _Toc35960130]
[bookmark: _Toc74815318]7.6.4 Actividades:

	DIGITALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA INICIAL
	FECHA FINAL
	ENTREGABLES
	OBSERVACIONES

	Identificación de las series documentales
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Series y Subseries a digitalizar
	De acuerdo a las Tablas de Retención se seleccionarán las series documentales que de acuerdo a su volumen documental, tiempo de retención, frecuencia de consulta, requerimiento de copia de seguridad y disposición final ameritan ser reproducidas.

	Adquisición de equipos de digitalización y almacenamiento
	Secretaria General
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Cotizaciones y acompañamiento en la compra por parte de Área de Planeación, Área de Organizaciones, Sistemas y Métodos
	Se deberán definir los equipos que se deben utilizar de acuerdo con los volúmenes documentales y tipo de información a procesar, igualmente se deben determinar la capacidad de almacenamiento de medios electrónicos requerida.

	Definición de Procedimientos para la Digitalización
	Secretaría General y Gestión Documental
	Abril de 2026
	Julio de 2026
	Procedimientos para la Digitalización Documental
	Se debe delimitar el procedimiento para la implementación del procedimiento para la digitalización de documentos en los archivos de gestión y Gestión Documental.

	Preparación de los documentos.
	Gestión Documental
	Durante el proceso
	Durante el proceso
	
	Se aplicará el proceso de organización a las series que serán objeto de digitalización.

	Escaneo
	Gestión Documental
	Durante el proceso
	Durante el proceso
	
	Se realizará la captura de las imágenes de las series documentales a través del escáner.

	Optimización de la imagen.
	Área de Planeación
	Durante el proceso
	Durante el proceso
	
	Se realizará mejoras en la calidad de las imágenes que no afecte la información: brillo, contraste, tamaño, color. Se realizará la edición de las imágenes capturadas.

	Verificación de la calidad de la imagen.
	Gestión Documental
	Durante el proceso
	Durante el proceso
	
	Se verificará que la imagen digital obtenida sea tan real como el documento original en papel. Se determinará si se inspeccionan todas las imágenes, o solamente un subconjunto de prueba. Se determinará que el control de calidad se realice de forma manual (visual), de forma automática (software específico para ello, comprobaciones de páginas muy oscuras con base al tamaño del fichero, etc.) o de forma mixta (primer filtro de forma automática y segundo filtro de forma visual).

	Indexación o captura de metadatos.
	Gestión Documental
	Durante el proceso
	Durante el proceso
	
	Se describirá la información de los documentos escaneados a través de metadatos o llaves de búsqueda preestablecidas, que permitan la pronta recuperación de los documentos digitalizados.

	Captura
	Gestión Documental
	Durante el proceso
	Durante el proceso
	
	Se incorporarán las imágenes digitales y la base de datos a través del Software de Gestión Documental. (ADMIARCHI)
El SGD debe estar en capacidad de garantizar:

- Autenticidad
- Accesibilidad
- Integridad
- Portabilidad
- Confidencialidad

	Mantenimiento y preservación de datos
	Gestión Documental en acompañamiento del Área Administrativa y Financiera
	Durante el proceso
	Durante el proceso
	
	El responsable de estar al tanto del mantenimiento y preservación de los datos es Gestión Documental, sin embargo, es importante que el procedimiento de actualización sea realizado por Área Administrativa y Financiera, se realizarán las actualizaciones de las versiones del Software y actualización de los equipos.







[bookmark: _Toc35960131][bookmark: _Toc74815319]7.6.5 Indicadores

	INDICADOR
	INDICE
	SENTIDO
	META

	Documentos digitalizados
	Documentos digitalizados/
Documentos a digitalizar
	Positivo
	100%


[bookmark: _Toc35960132]

[bookmark: _Toc74815320]7.6.6 Recursos

	TIPO
	CARACTERISTICAS
	OBSERVACIONES

	Equipos de Computo
	Equipo con 1 TB de almacenamiento con 8 GB de memoria RAM
	Equipos que garanticen la trazabilidad y preservación de la información a largo plazo

	Scanner
	Escáner de alto rendimiento con las siguientes especificaciones:
· Capacidad aproximada de al menos 20 páginas por minuto
· Escáner de alimentación automática
· Resolución óptica de 600 PPP
· Fuente de luz LED RGB
· Cara de lectura anverso/reverso/a doble cara
· Interfaz USB 2.0 de alta velocidad
	

	Recurso Humano
	Tecnólogos en Gestión Documental
Tecnólogos en áreas administrativas
	Experiencia en proceso de digitalización para la digitalización de para los archivos de gestión y central, realizar capacitación y entrenamiento al personal que va a realizar la digitalización.




[bookmark: _Toc520805653][bookmark: _Toc35960126][bookmark: _Toc74815321]PLAN DE ACCIÓN PARA LA POTENCIALIZACIÓN DEL SOFTWARE EN GESTIÓN DOCUMENTAL ADMIARCHI


[bookmark: _Toc520805654][bookmark: _Toc35960127][bookmark: _Toc74815322]7.7.1 Objetivo:

Potencializar el Software de Gestión Documental ADMIARCHI para que permita atender integralmente las necesidades de disponibilidad, productividad y control documental, con herramientas que permitan el manejo de los archivos electrónicos de documentos, automatización de las comunicaciones oficiales recibidas y despachadas y workflow documental.


[bookmark: _Toc520805655][bookmark: _Toc35960128][bookmark: _Toc74815323]7.7.2 Alcance:

Aplica a la totalidad de los documentos recibidos, y los digitalizados según lo establecido en las Tablas de Retención Documental de La Promotora de Eventos y Turismo


[bookmark: _Toc520805656][bookmark: _Toc35960129][bookmark: _Toc74815324]7.7.3 Responsables del Plan:

Área Administrativa y Financiera, Secretaría General y Gestión Documental.


[bookmark: _Toc74815325]7.7.4 Actividades 

	POTENCIALIZACIÓN DEL SOFTWARE EN GESTIÓN DOCUMENTAL

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA INICIAL
	FECHA FINAL
	ENTREGABLES
	OBSERVACIONES

	Módulo 
Workflow Documental
	Área Administrativa y Financiera; Secretaría General y Gestión Documental.
	Abril de 2026
	Se mantiene
	Software de Gestión Documental
	El Software de gestión documental debe contar con una herramienta especializada en control y seguimiento de circuitos de trabajo, creando flujos de trabajo de los procesos de la Promotora, permitiendo el control de actividades, tiempos y responsables y relacionando los documentos que integran cada uno de los procesos.

	Modulo Correspondencia
	Área Administrativa y Financiera; Secretaría General y Gestión Documental.

	Abril de 2026
	Se mantiene
	
	Este módulo debe manejar de forma sistematizada las unidades de correspondencia articulado con las actividades de almacenamiento digital de documentos, dando cumplimiento a las disposiciones establecidas por del Archivo General de la Nación en el manejo de unidades de correspondencia (Acuerdo 060 de 2001) con las siguientes actividades:

Controlar la radicación de las comunicaciones oficiales mediante etiquetas, imprimiendo su respectivo código de barras o número consecutivo de radicado.

Debe permitir la descripción y registro de metadatos para indexación, garantizando la organización de la unidad documental y facilitando su ubicación, seguimiento y control

Además, mediante un escáner debe digitalizar los documentos que envía y recibe cada dependencia.

Para el control de trámites, tiempos y responsables debe hacer seguimiento a documentos sensibles de la Promotora como tutelas, PQR, recursos legales, etc.
La herramienta deberá generar planillas por dependencias, marcando el estado de entrega de documentos con fecha de envío, medio y asociación de imagen de salida.

	Modulo Archivo
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Se mantiene
	
	El software debe implementar un sistema de administración documental organizado y funcional que permita clasificar y digitalizar sus archivos reduciendo inversiones en bodegaje, almacenamiento y seguridad, reduciendo también los costos administrativos relacionados con el manejo tradicional del archivo en papel, y conservar sus documentos en forma digital en una base de datos centralizada.

Debe permitir la creación de expedientes centralizados, que admitan la integración de documentos digitalizados y electrónicos, ofreciendo una estructura de Subcarpetas que correspondan a cada una de las Series y Subseries Documentales de las Tablas de Retención Documental.

Debe clasificar los documentos creando estructuras de almacenamiento, índices de captura y consulta de acuerdo a las necesidades, permitiendo implementar las tablas de retención documental y controlando el ciclo vital de la información (transferencias digitales) y la disposición final de los documentos.
Debe garantizar el préstamo de documentos gestionando la entrega de unidades documentales (carpetas, libros) a sus colaboradores controlando las devoluciones y los tiempos de respuesta.

	Cargue de Inventarios Físicos
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Se mantiene
	
	Es indispensable que la herramienta permita el cargue masivo de bases de datos de inventarios con estructura FUID, sin mencionar que sea capaz de manejar por medio de filtros la ubicación topográfica de los documentos.

	Creación de Plantillas
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Se mantiene
	
	Este módulo debe permite la generación de documentos de forma automática mediante plantillas, sin necesidad de tener conocimientos técnicos avanzados,

No requiere profundos conocimientos técnicos solo usar una serie de formularios web, subiendo un fichero .docx a partir del cual la herramienta generará una plantilla de documento y definir los datos que serán variables (nombres, fechas, etc.) en los documentos finales. Una vez integrado el formulario en la web, se debe rellenar los campos del mismo para que el sistema genere un documento final en el que las variables son reemplazadas por los valores que el usuario introdujo en el formulario

	Tablas de control de acceso
	Gestión Documental
	Abril de 2026
	Se mantiene
	
	En este módulo se debe establecer el acceso a la información, publica, privada de carácter reservado, y establecer el control de los usuarios sobre la consulta de documentos propios dLa Promotora de Eventos y Turismo




[bookmark: _Toc74815326]7.7.5 Indicadores

	INDICADOR
	INDICE
	SENTIDO
	META

	Módulos Implementados
	Módulos Implementados /
Módulos a Implementar
	Positivo
	100%


[bookmark: _Toc74815327]7.7.6Recursos

	TIPO
	CARACTERISTICAS
	OBSERVACIONES

	Equipos de Computo
	Equipo de cómputo con 1 TB de almacenamiento con 8 GB de memoria RAM
	Equipos que garanticen la trazabilidad y preservación de la información a largo plazo

	Scanner
	De alto rendimiento, para diferentes formatos y gramajes de papel con las siguientes especificaciones:
· Capacidad aproximada de al menos 20 páginas por minuto
· Escáner de alimentación automática
· Resolución óptica de 600 PPP
· Fuente de luz LED RGB
· Cara de lectura anverso/reverso/a doble cara
· Interfaz USB 2.0 de alta velocidad
	

	Recurso Humano
	Tecnólogos en Gestión Documental
	Experiencia en manejo de software en gestión documental, proceso de digitalización e indexación.


[bookmark: _Toc520553540][bookmark: _Toc35960140][bookmark: _Toc454956833]




[bookmark: _Toc74815328]MAPA DE RUTA

	PLAN

TIEMPO
	Corto plazo 
(1 año)
	Mediano plazo 
(1 a 4 años)
	Largo plazo 
(4 años en adelante)

	
	2026
	2026
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030
	2031
	2032
	2033

	Plan de Acción para la Elaboración, Actualización y Aplicación de Instrumentos Archivísticos: Programa de Gestión Documental, Tablas de Retención Documental y Sistema Integrado de Conservación 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Plan de Acción para la actualización del Archivo Central
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Plan de Acción para la Organización de los Archivos de Gestión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Plan de Acción de Capacitación del Personal   
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Plan de Acción para la Producción, Trámite y Conservación de Documentos Electrónicos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Plan de Acción para la Digitalización de Documentos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Plan de Acción para la potencialización del  Software en Gestión Documental
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc35960141][bookmark: _Toc74815329]HERRAMIENTA DE MEDICIÓN

	PLANES Y PROYECTOS ASOCIADOS
	INDICADORES
	META
	MEDICIÓN TRIMESTRAL
	GRAFICO
	OBSERVACIONES

	
	
	
	1
	2
	3
	4
	
	

	Plan de Acción para la Actualización y Aplicación de Instrumentos Archivísticos: Programa de Gestión Documental, Tablas de Retención Documental y Sistema Integrado de Conservación
	N° de programas implementados/ N° de programas propuestos.
	100%
	
	
	
	
	
	

	
	N° TRD aprobadas / N° Áreas dLa Promotora de Eventos y Turismo
	
	
	
	
	
	
	

	
	Cantidad de programas a implementar / N° de programas implementados.
	
	
	
	
	
	
	

	Plan de Acción para la Organización de los Archivos de Gestión
	N° de áreas con sus archivos organizados / N° de áreas por organizar.
	100%
	
	
	
	
	
	

	Plan de Acción de Capacitación del Personal
	N° de Funcionarios Capacitados/N° de Funcionarios que deben capacitarse
	100%
	
	
	
	
	
	

	Plan de Acción para la Producción, Trámite y Conservación de Documentos Electrónicos
	N° de Expedientes Identificados / N° de Expedientes Controlados
	100%
	
	
	
	
	
	

	Plan de Acción para la Digitalización de Documentos
	Documentos digitalizados/
Documentos a digitalizar
	100%
	
	
	
	
	
	

	Plan de Acción para la Implementación de un Software en Gestión Documental
	Módulos Implementados /
Módulos a Implementar
	100%
	
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc74815330][bookmark: _Toc520805666][bookmark: _Toc35960142]

FORMATO DE CONTROL DE CAMBIOS Y MODIFICACIONES


	VERSIÓN
	ELABORACION O MOTIVO DEL CAMBIO
	RESPONSABLE
	FECHA
	ACTO ADMINISTRATIVO
DE ADOPCIÓN
	FIRMA DE APROBACIÓN

	1.0
	Elaboración
	MONICA LONDOÑO ARANGO
 (Gerente General)
	JUNIO DE 2024
	
	

	2.0
	Actualización
	JUAN PABLO MARIN JARAMILLO
 (Gerente General)
	ENERO DE 2026
	
	

	
	
	
	
	
	






[bookmark: _Toc74815331]

GLOSARIO

Administración de Archivos: Conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a la Planeación de Infraestructura Física, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y de talento humano, para el eficiente funcionamiento de los archivos.

Aspecto crítico: Percepción de problemáticas referentes a la función archivística que presenta la entidad, como resultado de la evaluación de la situación actual.

Instrumentos archivísticos: Herramientas con propósitos específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado desarrollo e implementación de la gestión documental y la función archivística.

Función archivística: Actividades relacionadas con la totalidad del que hacer archivístico, que comprende desde la elaboración del documento hasta su eliminación o conservación permanente.

Planes: Un plan es cualquier diagrama o lista de pasos con detalles de tiempo y recursos, utilizados para lograr un objetivo. Comúnmente se entiende como un conjunto temporal de acciones previstas a través de las cuales se espera lograr un objetivo.

Plan Institucional de Archivos: Es un instrumento para la Planeación de Infraestructura Física de la función archivística, en el cual se articula con los demás planes y proyectos estratégicos previstos por la Entidad.

Riesgo: Posibilidad de que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre los objetivos institucionales o del proceso. Se expresa en términos de probabilidad y consecuencia.
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Direccién: Correo Electrénico Horario de Atencidn:

Av. Alberto Mendoza Hoyos, contacto@promotoraeventosyturismo.gov.co Lunes a jueves de 7:30 a.m.a 12:00 my
KM 2, via al Magdalena. Cédigo Postal: 17001 de 1:30 p.m. a 5:30 p.m.
Manizales, Caldas. Celular: 300 692 2062 Viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.




